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SISTEMA INSTITUCIONAL DE 
EVALUACIÓN 

I.E. San Antonio 
Versión: Enero de 2018 

ARTICULO PRIMERO: Los referen-
tes conceptuales de la evaluación. 
EVALUACIÓN: Es un proceso sistemático, 
permanente y objetivo de recolección, análi-
sis e interpretación de información sobre los 

aprendizajes y desempeños de los estudian-
tes, para valorar los avances y dif icultades 
presentadas en el desarrollo de competen-
cias y en su proceso de formación integral 

en relación con los niveles  de competen-
c ia propuestos y tomar decisiones encami-
nadas al mejoramiento, la reorientación de 
procesos pedagógicos y de los ambientes 

educativos. 

COMPETENCIA: Competencia es el “SA-
BER HACER EN CONTEXTO”1, es decir, es 

la capacidad de saber APLICAR CREATIVA-
MENTE los conocimientos, habilidades, des-
trezas, actitudes y valores, en situaciones 
concretas diferentes a aquellas en las que se 

aprendieron. 

“Lo que en últimas se busca con el proceso 
educativo es el desarrollo de un conjunto de 
competencias cuya complejidad y especiali-

zación crecen en la medida en que se alcan-
zan mayores niveles de educación. La no-
ción de competencia es entendida como sa-
ber hacer en situaciones concretas que re-

quieren la aplicación creativa, f lexible y res-
ponsable de conocimientos, habilidades y 
actitudes. 

ENSEÑANZA: Es el proceso pedagógico 

mediado por el docente en un contexto so-
cial determinado, para posibilitar el apren-
dizaje signif icativo y la formación integral de 

los estudiantes. 

APRENDIZAJE: Es el proceso a través del 
cual se adquieren nuevos conocimientos, 
habilidades, destrezas, actitudes y valores. 

Este contribuye al desarrollo de competen-
cias que hacen que las personas mejoren su 
capacidad de pensar, ser y actuar en su en-
torno. 

FORMACIÓN INTEGRAL: Se concibe el ser 
humano como un ser racional, perfectible, 
proyectivo y trascendente, en el que se con-
jugan su dimensión biológica, psicomotriz, 

                                                                 
1 Tomado del documento elaborado por la Unidad de 

Asesoría y Asistencia Técnica de la Cuenca del SINI-
FANA para orientar la elaboración del SIE. 

cognitiva, socio afectiva, axiológica, comuni-
cativa, erótica, lúdica y espiritual; las cuales 
pos ibilitan la adaptación y transformación 

desde su ser, sentir, conocer, hacer, convivir 
y trascender, para que se logre un desen-
volvimiento autónomo en un contexto fami-
liar y social. 

NIVELES DE COMPETENCIA: Son los 
avances que se consideran deseables, ne-
cesarios, valiosos en los procesos de desa-
rrollo de los estudiantes. Los niveles de 

competencia hacen referencia a los conoci-
mientos, habilidades, destrezas, actitudes, 
valores y  otras capacidades que deben al-

canzar los estudiantes de un grado a otro en 
un área determinada. 

INDICADOR DE COMPETENCIA: son las 
señales, los indicios, los síntomas, los sig-

nos de que el estudiante sabe o conoce 
algo, sabe hacer algo, ha asumido un com-
portamiento o actitud. Son medios para ve-
rif icar en qué proporción se alcanzó la com-

petencia propuesta o esperada. 

PROCESO: Es un conjunto de acciones con 
orden y secuencia lógica para el logro de los 
propósitos de aprendizaje y formación. 

Educación inclusiva: es un proceso 

permanente que reconoce, valora y res-

ponde de manera pertinente a la diver-

sidad de características, intereses, posi-

bilidades y expectativas de los niñas, 

niños, adolescentes, jóvenes y adultos, 

cuyo objetivo es promover su desarro-

llo, aprendizaje y participación, con pa-

res de su misma edad, en un ambiente 

de aprendizaje común, sin discrimina-

ción o exclusión alguna, y que garan-

tiza, en el marco de los derechos huma-

nos, los apoyos y los ajustes razonables 

requeridos en su proceso educativo, a 

través de prácticas, políticas y culturas 

que eliminan las barreras existentes en 

el entorno educativo. MEN Decreto 

1421 de 2017.  

 

BARRERAS PARA EL APRENDIZAJE Y 
LA PARTICIPACIÓN: hace referencia a las 

dif icultades que experimentan los estudian-
tes para acceder, aprender y participar en la 

Institución Educativa; de acuerdo con el mo-
delo social surgen de la interacción entre los 
estudiantes y sus contextos: las personas, 

las políticas, las instituciones, las culturas y 
las circunstancias sociales y económicas 
que afectan o limitan su participación. (Ín-
dice de Inclusión. Desarrollando el Aprendi-

zaje y la Participación en las Escuelas. 
UNESCO. Santiago de Chile.) 

Diseño Universal del Aprendizaje 

(DUA): diseño de productos, entornos, 

programas y servicios que puedan utili-

zar todas las personas, en la mayor me-

dida posible, sin necesidad de adapta-

ción ni diseño especializado. En educa-

ción, comprende los entornos, progra-

mas, currículos y servicios educativos 

diseñados para hacer accesibles y signi-

ficativas las experiencias de aprendi-

zaje para todos los estudiantes a partir 

de reconocer y valorar la individuali-

dad. Se trata de una propuesta pedagó-

gica que facilita un diseño curricular en 

el que tengan cabida todos los estudian-

tes, a través de objetivos, métodos, ma-

teriales, apoyos y evaluaciones formu-

lados partiendo de sus capacidades y 

realidades. Permite al docente transfor-

mar el aula y la práctica pedagógica y 

facilita la evaluación y seguimiento a 

los aprendizajes. 

 

Ajustes razonables: son las acciones, 

adaptaciones, estrategias, apoyos, re-

cursos o modificaciones necesarias y 

adecuadas del sistema educativo y la 

gestión escolar, basadas en necesidades 

específicas de cada estudiante, que per-

sisten a pesar de que se incorpore el Di-

seño Universal de los Aprendizajes, y 

que se ponen en marcha tras una rigu-

rosa evaluación de las características 

del estudiante con discapacidad. A tra-

vés de estas se garantiza que estos estu-

diantes puedan desenvolverse con la 

máxima autonomía en los entornos en 

los que se encuentran, y así poder ga-

rantizar su desarrollo, aprendizaje y 

participación, para la equiparación de 

oportunidades y la garantía efectiva de 

los derechos. 

 

Plan Individual de Ajustes Razona-

bles (PIAR): herramienta utilizada 

para garantizar los procesos de ense-

ñanza y aprendizaje de los estudiantes, 

basados en la valoración pedagógica y 

social, que incluye los apoyos y ajustes 

razonables requeridos, entre ellos los 

curriculares, de infraestructura y todos 

los demás necesarios para garantizar el 

aprendizaje, la participación, perma-

nencia y promoción. Son insumo para 

la planeación de aula del respectivo do-

cente y el Plan de Mejoramiento Insti-

tucional (PMI), como complemento a 

las transformaciones 'realizadas con 

base en el DUA. MEN Decreto 1421 de 

2017. 

PLAN DE MEJORAMIENTO: acción eva-

luativa programada, con ánimo de fortale-
cer aquellas competencias en las cuales  
un estudiante presente dif icultades. 

RECUPERACIÓN: instrumento utilizado 

para superar las dif icultades presentadas  
dentro del período. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Tipos de 
evaluación. 
La información sobre el estado inicial de los 
estudiantes en su proceso de formación, los 
avances y dif icultades presentados por és-
tos durante cada período en cada una de 

las áreas se obtendrá a través del siguiente 
procedimiento: 

EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA. 

Se realizará una evaluación diagnóstica al 

comienzo del año escolar, durante las tres 
primeras semanas, en cada una de las áreas 
y/o asignaturas para identif icar las debilida-

des, fortalezas, vacíos, los saberes previos y 
los estilos de aprendizaje de los estudiantes, 

http://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
http://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
http://es.wikipedia.org/wiki/Habilidades
http://es.wikipedia.org/wiki/Valor
http://es.wikipedia.org/wiki/Valor
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con el f in de precisar las necesidades de ni-
velación y mejoramiento, ajustar la planea-
ción académica y reorientar el proceso. 

Su resultado se debe valorar por medio de 
un concepto que refleje el nivel de compe-
tencia, luego se debe realizar el plan de ni-
velación o mejoramiento necesario para al-

canzar los aprendizajes propuestos en el 
área para el año lectivo. La calif icación ob-
tenida no se tendrá en cuenta para el se-
guimiento, será sólo un punto de referen-

cia que permitirá evidenciar los avances en 
el proceso. 

Cada educador anexará a su registro de ac-

tividades pedagógicas el informe del diag-
nóstico y las acciones realizadas para la su-
peración de las debilidades y los vacíos de-
tectados. 

Para los estudiantes con discapacidad, tras-
tornos específ icos en el aprendizaje escolar 
y el comportamiento y/o talentos y capacida-
des excepcionales, luego de realizar la eva-

luación diagnóstica, se debe revisar su his-
toria escolar (servicio de apoyo pedagógico), 
la cual reposa en la secretaría de la institu-
ción educativa junto con su documentación; 

con el f in de tener una visión más amplia de 
ésta evaluación. 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

Para garantizar el proceso de formación in-
tegral de los estudiantes, cada educador(a) 
realizará un conjunto de acciones de se-
guimiento durante cada período, con el f in 

de: 

 Determinar el alcance de los niveles de 
competencia establecidos en una uni-
dad de aprendizaje. 

 Detectar aquellos casos en que es ne-
cesario utilizar material de apoyo o es-
trategias alternativas para superar defi-
ciencias en el alcance de los niveles de 

competencia propuestos. 
 Se deben realizar mínimo 3 acciones 

de seguimiento diferentes para áreas 
con intensidad horaria semanal de 1 o 2 

horas y 5 para áreas de 3 o más horas. 
Estas no incluyen la autoevaluación. 

 Realimentar el proceso de enseñanza de 

los estudiantes según sus necesidades y 
competencias, por esta razón se deben 
socializar oportunamente sus resultados 
con los estudiantes. 

 Implementación del DUA (Diseño Uni-
versal para el aprendizaje) con todos los 
estudiantes, con el f in de determinar los 
objetivos, métodos, apoyos y evaluacio-

nes partiendo de sus capacidades, reali-
dades y estilos de aprendizaje. 

 
 Para los estudiantes con discapacidad, 

las actividades de seguimiento se deben 

establecer en el PIAR con el acompaña-
miento del docente de apoyo, teniendo 
en cuenta el seguimiento que se le ha 
realizado previamente. 

 El PIAR se elabora a aquellos estudian-
tes que cuenten con diagnóstico de dis-
capacidad certif icado por el especialista 
pertinente, o a aquellos estudiantes con 

trastornos específ icos en el aprendizaje 
escolar y el comportamiento y talentos y 
capacidades excepcionales, que por su 

situación particular lo requieran. La cons-
trucción de éste es responsabilidad del 
docente de cada área, en acompaña-
miento del docente de apoyo y se ela-

bora en el formato que la entidad territo-
rial asigne.  

 Después de realizada la evaluación diag-
nóstica, cada educador deberá remitir al 

docente orientador y docente de apoyo, 
a aquellos estudiantes que considere se 
encuentran en riesgo en su desarrollo 
cognitivo, con el f in de realizar la obser-

vación y valoración pedagógica respec-
tiva; de ésta manera se tendrán las he-
rramientas suficientes para realizar la 

debida orientación a servicios de salud. 

PRUEBA ACUMULATIVA TIPO SABER 

Es una estrategia evaluativa que permite 
evidenciar en los estudiantes el avance en 

el desarrollo de las competencias y el al-
cance de las metas de mejoramiento insti-
tucional. 

Cada docente será autónomo en la reali-

zación de esta prueba, siempre y cuando, 
al inicio del período se le informe a los es-
tudiantes el proceso a seguir y el porcen-
taje que entre ellos se pacte. 

Las pruebas deben incluir todo lo trabajado 
hasta el momento y deben estar enfocadas 
a evaluar competencias, teniendo en cuenta 
las orientaciones dadas. 

Esta misma prueba podrá servir de recupe-
ración del período, si el docente lo cree con-
veniente y lo haya dicho con antelación a los 

estudiantes. 

El docente, de acuerdo con el rendimiento 
de cada estudiante, podrá eximir a quienes 
tengan desempeño SUPERIOR de la pre-

sentación de la prueba acumulativa. 

EVALUACIÓN DIFERENCIADA O IN-
CLUSIVA 

Se considera como evaluación diferenciada 

aquellos procedimientos evaluativos que 

permiten atender a la diversidad de los es-
tudiantes que, en forma temporal o perma-
nente, presentan impedimentos que les di-

f iculta trabajar en pos de algunos niveles 
de competencia propuestos. (Ver Ley 
1098/2006 Artículo 42 numeral 6). 

La evaluación diferenciada es una alterna-

tiva de evaluación f lexible que se adapta a 
las necesidades, características y requer i-
mientos de los estudiantes. 

La evaluación diferenciada tiene los siguien-

tes propósitos: 

 Determinar las competencias a evaluar 
teniendo en cuenta los ajustes razona-
bles realizados, mediante diferentes es-

trategias, materiales y métodos. 

 Realizar seguimiento constante a los es-
tudiantes con discapacidad, trastornos 
específ icos en el aprendizaje escolar y 
el comportamiento y/o talentos y capaci-

dades excepcionales, que requieran un 
cambio en la forma de evaluar dadas 
sus habilidades, gustos, intereses, esti-
los y ritmos de aprendizaje. 

 Favorecer que todos los estudiantes  
desarrollen al máximo sus propias po-
tencialidades, cualquiera q u e  sea su 
punto de partida, más aún, si se diera el 

caso de aquellos que presenten dif icul-
tades transitorias o permanentes. 

 Atender las diferencias individuales y 
la diversidad. 

 Garantizar los principios de la educa-
ción inclusiva: Participación, perma-

nencia y promoción; evitando de esta 
manera la deserción y el fracaso esco-
lar. 

 

Se establece la evaluación diferenciada, 
transitoria o permanente, para los estudian-
tes que tengan impedimentos para cursar en 

forma regular una o más áreas. Esto, con el 
objeto de dar el tiempo necesario para que 
el estudiante pueda seguir los tratamientos 
adecuados por los especialistas pertinentes. 

Y que se minimicen o eliminen las barreras 
para el aprendizaje y la participación (actitu-
dinales, metodológicas, didácticas, físicas y 
curriculares). 

Para los casos especiales de estudiantes 
que vengan de otra Institución y requieran 
ser evaluados de forma diferenciada, el acu-

diente, deberá presentar los soportes médi-
cos (diagnóstico, terapias y seguimientos) 
del estudiante. Éstos serán compartidos a la 
docente orientadora y docente de apoyo con 

el f in de abrirle la historia escolar en el servi-
cio de apoyo pedagógico. 

El seguimiento de la evaluación diferen-
ciada debe estar consignado en el PIAR de 
cada estudiante y será evaluada la perti-

nencia, debilidades, fortalezas, sugeren-
cias y continuidad de ésta f inalizando cada 
periodo escolar. 

LA AUTOEVALUACIÓN: Todos los estu-

diantes tienen derecho a participar de 
este proceso independiente del grado y 
asignatura, Teniendo en cuenta el pro-
ceso evaluativo del período.  

Se llevará a cabo teniendo en cuenta los 
siguientes criterios, 

PUNTUALIDAD: 

El estudiante llega puntualmente a clase 
y a las demás actividades pedagógicas 
realizadas por la Institución. 

Entrega en forma ordenada y puntual sus 

trabajos. 

PRESENTACIÓN PERSONAL: 

La presentación personal es acorde con lo 
establecido en el Manual de convivencia. 

ACTITUD EN CLASE: 

Participa de manera constructiva, autó-
noma y disciplinada en clase. 

Utiliza en las clases y demás actividades 

pedagógicas sólo los materiales necesa-
rios para su desarrollo. 

Escucha y acata respetuosamente las ob-

servaciones que se le hacen. 

Mantiene siempre el orden, disciplina y 
compostura en las clases y demás activi-
dades pedagógicas curriculares y extracu-

rriculares. 

Trata con responsabilidad y cuidado los 
muebles, equipos, material didáctico y es-
pacios asignados para el desarrollo de las 

actividades pedagógicas programadas por 
la Institución. 

RELACIONES INTERPERSONALES: 

Trata con respeto y amabilidad a las perso-

nas con las que interactúa.  

Existe un formato institucional establecido 
para dicha autoevaluación. 

LA COEVALUACIÓN: Esta estrategia, 

complementaria de la anterior, es la evalua-
ción mutua que se hacen los miembros de 
un grupo, por ejemplo, los alumnos y los do-

centes para determinar logros y avances. 

LA RECUPERACIÓN: este mecanismo se 
aplica en la semana anterior al cierre del pe-
ríodo, desarrollando las acciones evaluati-

vas propuestas por el docente y con una 
nota máxima de 3.0 al superar la deficiencia. 
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La recuperación se hace en los dos pri-
meros períodos, indistintamente al nú-
mero asignaturas en las cuales los estu-

diantes no pudieron alcanzar los niveles 
de competencia propuestos. 
Esta se debe hacer siguiendo las instruc-
ciones de cada docente para la presen-

tación de la recuperación, cumplir con la 
fecha asignada, demostrando que hay 
compromiso f irme en el deseo de avan-
zar en su proceso y alcanzar los niveles 

de competencia correspondientes a las 
áreas en las cuales va a recuperar. 

EL PLAN DE MEJORAMIENTO: Este plan 

de mejoramiento lo realiza quien haya ob-
tenido desempeño bajo en alguna de las  
asignaturas y se aplicará mediante una 
evaluación escrita que contenga todos los  

temas abordados durante el año.  

 

ARTÍCULO TERCERO: Caracte-
rísticas de la evaluación 

Integral: El Proyecto Educativo Institucional 
busca la formación integral del es tu-
diante. El es tablec imiento educativo 

considera la formación integral del alumno 
como parte fundamental del aprendizaje y 
como objeto de evaluación. 

El proceso de aprendizaje promueve el 

desarrollo armónico de todas las facultades 
del ser humano, incluidas todas sus formas 
de inteligencia y todas sus dimensiones, 
esto es, el desarrollo del conocimiento, acti-

tudes, habilidades y valores en lo biológico, 
psicomotriz, cognitivo, socio afectivo, axio-
lógico, comunicativo, erótico, lúdico y espiri-

tual. 

Continua: Signif ica que la evaluación 
constituye un proceso que acompaña per-
manentemente a cualquier tipo de activi-

dad educativa, permitiendo así hacer los 
ajustes y mejoramientos necesarios du-
rante el proceso enseñanza – aprendizaje. 

Participativa: la evaluación debe garantizar la 

participación no sólo de los educadores 
sino de los mismos estudiantes, padres 
de familia y otros actores educativos, en 
el seguimiento e identif icación de avan-

ces y dif icultades del proceso y en su valo-
ración. 

Flexible: es decir, que tenga en cuenta los rit-

mos y estilos de aprendizaje del estu-
diante en sus diferentes aspectos, lo 
mismo que sus intereses, capacidades ne-
cesidades particularidades y sus caracte-

rísticas personales y familiares, buscando 

siempre responder a las diferencias indivi-
duales y a la diversidad. Éstas pueden pre-
sentarse de diferentes maneras (con adap-

tación del contenido, orales, escritas, entre 
otras). 

Formativa: permite reorientar los procesos y 
metodologías cuando se identif iquen dif i-

cultades con miras a lograr el mejora-
miento continuo. 

Sistemática: Organizada y articulada con todos 
los elementos y procesos institucionales. 

ARTÍCULO CUARTO: Propósitos 
de la evaluación de estudiantes 
según el artículo 3° del decreto 
1290 

1. Identif icar las características personales, in-
tereses, ritmos de desarrollo y estilos de 
aprendizaje del estudiante para valorar 
sus avances. 

En este sentido, tener en cuenta las par-
ticularidades de los estudiantes pertene-
cientes al servicio de apoyo pedagógico. 
“La discapacidad puede ser de tipo senso-

rial como sordera, hipoacusia, ceguera, 
baja visión y sordo-ceguera; de tipo motor, 
de tipo cognitivo como síndrome de Down 
u otras discapacidades caracterizadas por 

limitaciones signif icativas en el desarrollo 
intelectual y en la conducta adaptativa; o 
por presentar características que afectan 
su capacidad de comunicarse y de relacio-

narse cómo el t r a s t o r n o  d e l  e s -
p e c t r o  a u t i s t a  y la discapacidad 
múltiple.  

Se entiende por es tudiante con capaci-
dades o con talentos excepcionales aquel 
que presenta una capacidad global que 
permite obtener sobresalientes resultados 

en pruebas que miden la capacidad y co-
nocimientos generales o un desempeño 
superior y precoz en un área específica 
(Articulo 2 Decreto 366/09) y sus posibili-

dades académicas, sociales, emocionales, 
cognitivas, lingüísticas, físicas, deportivas 
o artísticas”. 

2. Proporcionar información básica para con-

solidar o reorientar los procesos educa-
tivos relacionados con el desarrollo inte-
gral del estudiante. 

      Para los estudiantes con discapacidad, 
trastornos específ icos en el aprendizaje 
escolar y el comportamiento y/o talentos y 
capacidades excepcionales, se debe eva-

luar los ajustes razonables que le fueron 
elaborados para el periodo académico se-

gún el grado y áreas de acuerdo a las ne-
cesidades del estudiante, con el f in de mi-
nimizar o eliminar las barreras para el 

aprendizaje y la participación detectadas. 

3.    Suministrar información que permita im-
plementar estrategias pedagógicas para 
apoyar estudiantes que presenten nece-

s idades  específ icas o desempeños su-
periores en su proceso formativo, me-
diante metodologías f lexibles de aprendi-
zaje, seguimiento de acuerdo con del 

PIAR, así como también las diferentes for-
mas de evaluar. 

4.  Determinar la promoción de estudiantes. 

5.   Aportar información para el ajuste e imple-
mentación del plan de mejoramiento insti-
tucional. 

      El directivo del establecimiento educativo 

deberá articular en los planes de mejora-
miento institucional aquellos ajustes razo-
nables que requieran los estudiantes con 
discapacidad y que han sido incluidos en 

los PIAR, con el propósito de garantizar la 
gestión efectiva de los mismos y generali-
zar los ajustes que se podrán realizar a 
manera de diseños universales para todos 

los estudiantes y que serán insumo de los 
planes de mejoramiento. MEN, Decreto 
1421 de 2017.  

ARTÍCULO QUINTO: Criterios de 
evaluación 

o Son puntos de referencia para valorar el 
desarrollo de COMPETENCIAS. 

o Son indicadores sobre los aprendizajes, 

es decir, los conocimientos, las habilida-
des, destrezas, actitudes y valores que 
debe conseguir y saber usar el estudiante 
en las diferentes situaciones que se le pro-

ponen. 
o Los criterios de evaluación responden a la 

pregunta: ¿QUÉ, CÓMO Y PARA QUÉ 

EVALUAR?  

PARÁGRAFO 1: Los criterios se organiza-
rán por períodos en la malla curricular de la 
planeación de cada área, según los están-

dares y los lineamientos del MEN  y los DBA 
para cada grado. 

Los criterios de evaluación a te-
ner en cuenta son: 

o El desarrollo de las competencias especí-
f icas de cada área y/o asignatura, según 
estándares y lineamientos definidos por el 
MEN y los DBA 

o El desarrollo de las competencias cogniti-
vas básicas: Interpretativa, argumentativa, 
propositiva y comunicativa. 

o El desarrollo de las competencias ciuda-
danas: convivencia y paz, participación y 
responsabilidad democrática, pluralidad, 

identidad y valoración de las diferencias. 
o El desarrollo de las competencias labora-

les generales: Personales, Interpersona-
les, intelectuales, tecnológicas, organiza-

cionales, empresariales y de emprendi-
miento. 

o El desarrollo de las competencias comuni-
cativas. 

o La autoevaluación, la cual debe hacerse 
en las  semanas menc ionadas en el ar-
tículo séptimo. 

ARTÍCULO SEXTO: Escala de valo-
ración  
Para la valoración de cada área o asignatura 
se utilizará una escala de 0 a 5. Es impor-
tante aclarar, que f inalizado el período, nin-

gún estudiantes que esté asistiendo regular-
mente podrá obtener como nota definitiva 
cero (0.0). 

El cero (0.0) se emplea para hacer valora-
ciones en los siguientes casos: 

o Fraude: Cuando un estudiante utilice cual-
quier medio diferente a lo estipulado en el 

proceso evaluativo orientado por el do-
cente. En estos casos se procederá al re-
tiro de las pruebas y se asignará cero 
como nota en la respectiva acción evalua-

tiva, se dejará constancia en el anecdota-
rio. 

o Entregar la hoja de la evaluación en 
blanco o desarrollada de manera irrespon-

sable. 
o No entregar las evaluaciones o trabajos 

asignados sin causa justif icada. 
o Faltar sin justif icación a evaluaciones o 

clases en las cuales se realicen acciones 
de seguimiento.  

Escala 
Institucional 

Equivalencia escala 
Nacional 

0 a 2.9 Desempeño bajo 

3.0 a 3.9 Desempeño Básico 

4.0 a 4.5 Desempeño Alto 

4.6 a 5.0 Desempeño Superior 

Se utilizará la escala con un  decimal, en 
caso de que la nota definitiva arroje un resul-
tado con dos o más dígitos decimales, se reali-
zará redondeo a un decimal. 

PARAGRAFO: Para preescolar no aplica la an-
terior escala de valoración, se rige por el de-
creto 2247. 
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ARTICULO SÉPTIMO: Valoración 
de período y final de las áreas y 
asignaturas. 
En el primer y segundo período, se progra-

mará hasta la doceava semana el desarrollo 
del plan de área o asignatura; en esta misma 
semana se realizará la autoevaluación, in-
formando a su vez los resultados y en caso 

de tener desempeño bajo, prepararse para 
la recuperación en la semana trece. 

En el tercer período se programará hasta la 

semana doce el desarrollo del plan de área 
o asignatura; en esta misma se hace la au-
toevaluación y en la semana trece y catorce 
se realizará el plan de mejoramiento del año. 

El no presentar la evaluación correspon-
diente a la recuperación y al plan de mejora-
miento sin justif icación en la fecha indicada, 
implica la renuncia voluntaria a este. 

La valoración máxima de la recuperación y 
el plan de mejoramiento será tres (3). 

Si el estudiante presenta inasistencias injus-
tif icadas iguales o superiores al 25% durante 

cada período, dependiendo de la intensidad 
horaria de la asignatura perderá el derecho 
a presentar la recuperación del período co-
rrespondiente. 

La valoración de las áreas y asignaturas en 
cada período se hará promediando las notas 
obtenidas en cada uno de ellos incluyendo 

la nota de la autoevaluación. 
 

Los proyectos de servicio social, constitu-

ción y la presentación de las pruebas del 
estado son requisitos para la promoción 
del grado once. El cumplimiento del servi-
cio social se hará en la Institución, salvo 

casos excepcionales aprobados directa-
mente por rectoría. 

Además, se tendrá en cuenta para la valora-
ción de las áreas y asignaturas la asistencia 

de los estudiantes, es decir, quien falte in-
justif icadamente a más del 25% de la inten-
sidad horaria desarrollada en el área o asig-

natura durante el año lectivo, la reprobará y 
no podrá recuperarla, pues se considerará 
cancelada la matrícula. 

Quien incumpla los proyectos de constitu-

ción y servicio social no podrá recuperarlos 
mediante trabajos, debe cumplir con las ac-
tividades programadas para éstos en el año 
siguiente y su graduación quedará pen-

diente hasta que los realice. 

La valoración obtenida en cada período será 
sustentada cualitativamente, es decir, con 
descriptores que den cuenta de los avances 

y dif icultades presentados en el proceso y 
las recomendaciones para el mejoramiento.  

La valoración de las asignaturas en cada 

período se hará promediando las notas ob-
tenidas durante el período (3 o 5 mínimo, 
más la de la autoevaluación y las pruebas 
acumulativas tipo SABER, cuando éstas 

se realicen).  

Cuando se hace recuperación o plan de 
mejoramiento la valoración del área o asig-
natura, si ésta se aprueba, la nota única 

será 3.0, en caso contrario se mantiene la 
nota obtenida. 

Si al f inalizar el año el estudiante reprueba 

el área, sólo deberá recuperar las asigna-
turas reprobadas de ésta 

En la semana 39 el estudiante tendrá de-
recho a presentar actividades de mejora-

miento de máximo dos áreas reprobadas, 
debe aprobar mínimo una de ellas para te-
ner derecho a una segunda oportunidad de 
aprobación en la misma semana o en la si-

guiente. En caso de reprobar las dos áreas 
el estudiante deberá reiniciar el grado. 

El estudiante que reprueba una sola área 
tendrá posibilidades para recuperarla en las 

semanas 39 y 40. De no aprobarla, deberá 
reiniciar el grado.  

En todo caso, en la semana 40 debe quedar 

definida la situación académica de todos los 
estudiantes de la Institución  

Los estudiantes de la Institución Educativa 
San Antonio deberán aprobar todas las 

áreas para ser promovidos al grado si-
guiente.  

Los estudiantes que hayan reprobado una 
asignatura con nota definitiva mínima de 2.0 

y que tengan como mínimo desempeño 4.0 
en el resto de las asignaturas y su compor-
tamiento no tenga afectación durante el 
año, será promovido al grado siguiente con 

todas las áreas aprobadas y en la asigna-
tura reprobada se le pondrá 3.0. 

Los docentes ingresarán semanalmente al 
sistema las  notas  obtenidas por cada 

es tudiante. 

Para el grado transición se tendrá en 
cuenta el artículo diez del decreto 2247 de 

1997, en el cual no se reprueba el grado. 

PARÁGRAFO: Cuando en el grado transi-
ción se presente el caso de algún estudiante 
con necesidades educativas especiales o 

que no haya alcanzado las dimensiones bá-
sicas, se debe llegar a un acuerdo entre pa-
dres de familia y docente para que el alumno 

continúe su proceso de nivelación en prees-
colar para el año siguiente, soportado en un 
documento escrito entre las partes.  

La valoración final de cada área y asigna-
tura se hará promediando las valoracio-
nes de los 3 períodos. 

ARTÍCULO OCTAVO: Estrategias 
para la valoración integral 
Entendiendo la estrategia como el plan a se-
guir para la valoración integral de los estu-
diantes la Institución establecerá las siguien-

tes estrategias: 

a. En la planeación de cada área o asigna-
tura se incluirán las competencias a eva-
luar (Conocimientos, habilidades, destre-

zas, actitudes y valores), las actividades de 
seguimiento y evaluación, los indicadores, 
criterios y los momentos para el segui-
miento de los estudiantes en cada período 

académico. 

b. Se realizarán actividades de seguimiento 
durante cada período para valorar los 

avances y dif icultades en la adquisición de 
conocimientos y el desarrollo de compe-
tencias en cada una de las dimensiones 
del estudiante, teniendo en cuenta: 

Mínimo 3 acciones evaluativas de dife-
rente tipo para las asignaturas con intensi-
dad de 1 o 2 horas semanales y 5 con di-
ferente técnica para las asignaturas con in-

tensidad superior a 3 horas semanales. 

Dentro de este mínimo no se incluirá la va-
loración de la autoevaluación y la prueba 
acumulativa si se realizó, es decir, estas 

serán notas adicionales. 

c. Se utilizarán diferentes medios y técnicas 
para el seguimiento (talleres, evaluaciones 
escritas, en grupo, individuales, exposicio-

nes, laboratorios y demás), con el f in de 
garantizar la valoración de conocimientos, 
habilidades, destrezas, valores y actitu-

des que den cuenta de una formación in-
tegral. 

d. Las pruebas acumulativas Tipo Saber, 
quedarán sujetas a la decisión del con-

sejo académico en el año siguiente. 

e. Se realizará el proceso de autoevaluación 
en cada período y en todas las asignatu-
ras, según criterios establecidos. 

f . Se establecerá un cronograma para el se-
guimiento. En este caso: Cuando un estu-
diante por ausencia justif icada no puede 
presentar una evaluación en la fecha pro-

gramada, deberá presentarla cuando el 

educador se la programe, se dejará cons-
tancia en su respectivo seguimiento de la 
fecha y hora a la que se le cita. 

La ausencia se entenderá justif icada 
cuando: 

o El acudiente se presenta personalmente 
a coordinación a justif icar p o r  esc r ito  

la ausencia del estudiante el día en que 
éste se presente o cuando se reintegre a 
clase. 

o Si se encuentra fuera del estableci-

miento representándolo en algún evento. 
o Se ausenta con autorización de la coor-

dinación o la rectoría de la Institución 

Cuando el estudiante no se presenta sin 
justif icación a la segunda citación acor-
dada, no se le programarán más fechas y 
obtendrá la nota mínima de la escala: Cero 

(0). El plazo para presentar excusas jus-
tif icadas es de hasta 5 días hábiles a partir 
del día en que se reintegra, y debe ha-
cerse en el cuaderno de comunicaciones, 

anexando los debidos soportes, f irmada 
por el coordinador y será evaluado sobre 
la escala valorativa de la institución. 

Si el estudiante regresa a la institución 

después de un procedimiento correctivo, 
tendrá derecho a presentar los trabajos el 
día que se reintegra y su valoración será 

sobre 3.0. 

ARTÍCULO NOVENO: Procesos de 
autoevaluación   
La autoevaluación es el mecanismo me-
diante el cual el estudiante con el apoyo del 

educador reconoce y valora sus avances y 
dif icultades en el proceso de formación y 
establece compromisos de mejoramiento. 

Para la autoevaluación se tendrán en cuenta 

los criterios establecidos en el artículo se-
gundo, adicionalmente el estudiante debe 
llevar evidencias de su proceso: 

 Los niveles de desempeño, criterios e in-
dicadores de desempeño, con la res-

pectiva valoración. 
 Los trabajos, evaluaciones y demás evi-

dencias del seguimiento realizado durante 
el período. 

 Las actividades de apoyo asignados en 

cada período. 
 Estas evidencias serán revisadas por el 

educador del área o asignatura, cuando 
lo considere pertinente. (Los estudiantes 
deberán tener sus evidencias del proceso 

debidamente organizadas). 
 Hacer seguimiento de los  c r iter ios  

propues tos  para que sirva de evidencia 
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al momento de concertar la autoevalua-
ción. 

 La valoración f inal del proceso de auto y 

hetero evaluación será el resultado de la 

concertación y análisis entre docente y 
alumno. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Criterios de 
promoción 
PROMOCIÓN REGULAR Se entiende por 
promoción regular el ascenso de un grado 
al inmediatamente superior, al f inalizar el 
año lectivo. Bajo esta concepción, se ten-

drán en cuenta los criterios establecidos en 
el artículo séptimo. 

Son promovidos al grado siguiente los 
estudiantes que hayan obtenido mínimo 

desempeño básico en todas las áreas. 

PROMOCIÓN ANTICIPADA Se entiende 
por ésta el ascenso de un grado al inmedia-
tamente superior antes de cumplir el 25% de 

la intens idad horaria programada para el 
año lectivo (primer período). 

 

PROMOCIÓN ANTICIPADA PARA ES-

TUDIANTES CON CAPACIDADES EX-
CEPCIONALES 

El acudiente, el estudiante y el director de 

grupo deben hacer solicitud escrita al Con-
sejo Directivo para que se analice la posi-
bilidad de la promoción anticipada.  

El Consejo directivo es el encargado de ve-

rif icar que se haya cumplido con los requi-
sitos que a continuación se exponen: 

a. El estudiante debe estar activo en el 
sistema de la Institución, es decir, tener 

la matricula vigente. 
b. Debe tener un desempeño superior en 

todas las áreas del grado inmediata-
mente anterior y del que está cursando. 

c. La solicitud de promoción anticipada 
debe hacerse dentro del primer período 
académico del año lectivo.  

d. El estudiante deberá presentar pruebas 
de suficiencia de las áreas básicas El re-
sultado de las pruebas aplicadas deberá 
ser de un nivel superior para ser promovido. 

e. El estudiante deberá cumplir a cabalidad las 
normas estipuladas en el manual de convi-
vencia para acceder a este derecho. 

 

PROMOCIÓN PARA ESTUDIANTES DE 
ESCUELA NUEVA. 

Los es tudiantes  serán promovidos al 
grado siguiente cuando demuestren haber 

alcanzado los niveles de competencia pro-
puestos para el grado que cursa. 

PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES CON 

DISCAPACIDAD Y TRASTORNOS ESPE-
CÍFICOS EN EL APRENDIZAJE ESCO-
LAR 

Serán promovidos cuando al f inalizar el año 

lectivo hayan alcanzado los niveles de com-
petencias propuestos en el PIAR, <<te-
niendo en cuenta su trayectoria educativa, 
proyecto de vida, competencias desarrolla-

das, las situaciones de repitencia y el riesgo 
de deserción escolar>>. MEN, Decreto 1421 
de 2017. 

La promoción estará directamente ligada al 
proceso de seguimiento en el PIAR, la cual 
comprende los componentes cognitivo, acti-
tudinal y procedimental. 

Entiéndase el componente cognitivo, como 
las habilidades de funcionamiento intelectual 
y conceptual. 

Habilidades de funcionamiento intelectual, 

referido a la capacidad mental general que 
contemplan razonamiento, planif icación, so-
lución de problemas, dispositivos básicos 
(atención, percepción, memoria y motiva-

ción). 

Habilidades conceptuales: es decir los con-
ceptos y procesos propios de las áreas aca-

démicas del grado, con las competencias es-
peradas en el PIAR, realizadas por el docente 
de grado o área con acompañamiento del 
docente de apoyo al principio de cada pe-

ríodo académico. Estos ajustes razonables 
estarán registrados en el formato correspon-
diente. 

En el componente actitudinal se tienen en 

cuenta habilidades sociales: respeto en las 
relaciones con los pares, respeto hacia las 
f iguras de autoridad, seguimiento de re-
glas y normas de acuerdo con el Manual 

de Convivencia de la Institución. 

El componente procedimental, es el SA-
BER HACER, es decir, la habilidad para 
resolver situaciones de una manera eficaz 

en los diferentes contextos donde interac-
túan, empleando sus habilidades concep-
tuales y prácticas, de acuerdo con el grado 

que cursa, teniendo en cuenta las caracte-
rísticas particulares de la población. 

 

PROMOCION PARA ESTUDIANTES RE-

PROBADOS 

Los estudiantes que hayan reprobado el 
año en la institución educativa, tendrán la 

posibilidad de solicitar al Consejo acadé-
mico, mediante el formato establecido, dis-
ponible en la fotocopiadora del colegio, f ir-

mado por él y su acudiente, en las tres pri-
meras semanas de iniciado el año lectivo, 
la promoción al grado siguiente. 

En la semana octava del primer período 

debe llevar en su proceso un nivel alto (4.0) 
o más en las áreas reprobadas el año an-
terior, y en el resto de las áreas 3.5 como 
mínimo en el transcurso de este y que su 

comportamiento no tenga ningún tipo de 
afectación negativa. Después de cumpli-
dos estos requisitos, debe presentar en las 

fechas asignadas una prueba escrita de 
suficiencia la cual debe ganar. La nota de 
ésta no será tenida en cuenta para el pro-
ceso del período 

OJO cuadro 

Para aquellos estudiantes con talentos y/o 
capacidades excepcionales además de los 
anteriores se tendrá en cuenta pensamiento 

abstracto, comprensión de ideas complejas, 
aprender con rapidez y aprender de la expe-
riencia. 

Será requisito para solicitar esta promo-

ción, que el estudiante haya terminado en 
la institución educativa el año anterior. 

De ser aprobada la promoción, las notas 

del primer período serán trasladadas al pri-
mer período del grado siguiente. 

Los estudiantes del grado once que no fue-
ron promovidos, tendrán la posibilidad de 

matricularse en la Institución en este grado 
y durante el primer período, mientras rea-
liza las actividades académicas correspon-
dientes al grado, realizarán planes de me-

joramiento de las asignaturas reprobadas 
con la posibilidad de ser proclamados ba-
chilleres.  Se acogerán a los mismos re-
querimientos de promoción contemplados 

en este acuerdo. 

Se programarán horarios especiales para 
la sustentación de los planes de mejora-
miento, en común acuerdo con los docen-

tes de las áreas del año en curso. 

Si un estudiante reprueba por segunda vez 
el mismo grado, se le sugerirá cambio de 

institución para el año lectivo siguiente con 
el f in de que acceda a nuevas metodolo-
gías, modelos y procesos académicos en 
pro de su desarrollo integral.  Podrá volver 

a ingresar a la Institución si después de un 
año o más, regresa con el grado debida-
mente aprobado y con f icha de segui-
miento (observador y anecdotario) sin 

afectaciones comportamentales. En todo 

caso deberá realizar el proceso de ingreso 
como cualquier estudiante nuevo. Los es-
tudiantes con discapacidad y trastornos 

específ icos en el aprendizaje escolar, que-
dan exentos de lo descrito anteriormente, 
siempre y cuando no cuenten con afecta-
ciones comportamentales. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO:  

Estrategias de apoyo necesarias 
para resolver situaciones pedagó-
gicas pendientes de los estudian-
tes 

Los estudiantes que ingresan por traslado 
de otra Institución a partir del 2° período de-

ben traer las valoraciones correspondientes 
a los períodos académicos ya cumplidos. 
Cuando por fuerza mayor comprobada no 
las puede presentar, los educadores del 

grupo en el que se ubica deben realizar las  
actividades de aprendizaje y seguimiento 
necesarias para hacer la valoración de cada 
una de las áreas y asignaturas del respectivo 

período.  

Los estudiantes nuevos que ingresen con 
alguna asignatura reprobada y que no esté 

incluida en el pensum académico de la 
I.E.S.A, será el Consejo Académico quien 
defina la asignatura afín que se encargará 
de evaluar la reprobada. Dicho estudiante 

deberá acogerse al resto de requerimien-
tos contemplados en este acuerdo.  

Los estudiantes que ingresen a la institución 
en el transcurso del período deberán pre-

sentar notas definitivas de los períodos cul-
minados y parciales del que está en curso. 

Para estudiantes que ingresan a la institu-
ción después de haber transcurrido 50% del 

periodo en curso, aplica el plan de nivela-
ción; este se compone de un taller con un 
valor del 40% y una prueba escrita con un 

valor del 60% en todas las áreas a evaluar y 
sus respectivas asignaturas. 

Si el estudiante trae notas parciales de un 
período, estas serán promediadas con el 

proceso que aquí obtenga.  

Pendiente averiguar lo del periodo por don 
jhon 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

Las acciones para garantizar que 
los directivos docentes y docentes 
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del establecimiento educativo 
cumplan con los procesos evalua-
tivos estipulados en el sistema ins-
titucional de evaluación. 
El Comité de Seguimiento y Verif icación in-
tegrado por: El rector(a), los coordinadores, 

el maestro de apoyo, si la situación lo amerita el 
docente orientador, si los hubiere y un do-
cente será el encargado de garantizar el 
cumplimiento de los procesos evaluativos 

con las siguientes funciones: 

a.  Atender las quejas y reclamos que se 
presenten sobre evaluación y promo-

ción. 

b.  Hacer seguimiento a las evidencias de 
los estudiantes cuando se requiera. 

c.  Hacer seguimiento a cada uno de los as-

pectos establecidos mediante este acto. 

d.  Informar cualquier anomalía a los Con-
sejos Académico y Directivo. 

e.  Revisar evidencias de los educadores 

cuando sea necesario. 

De toda actuación se dejará constancia es-
crita. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO:  

Periodicidad de entrega de in-
formes a los padres de familia 
El año lectivo se dividirá en tres perío-
dos académicos así; el primero y el se-
gundo período de 13 semanas con un 
30% cada uno y  el tercero, de 14 sema-

nas con un porcentaje de 40%. 

En la semana octava de cada período, se 
dará un informe parcial a los padres de fa-
milia en forma verbal del proceso acadé-

mico de aquellos que están presentando 
debilidad en las áreas, con el f in de bus-
car estrategias, superar las dif icultades y 
lograr buenos resultados al f inalizar el pe-

ríodo. 

Se entregará a los padres de familia en 
forma escrita el informe del primero y el 
segundo período, el tercer periodo será 

promediado con los dos anteriores y se 
entregará el tercer boletín o informe que 
será la definitiva del año en curso y será 

por escrito. 

Los estudiantes con discapacidad recibirán 
los mismos informes de seguimiento y retro-

alimentación que el establecimiento educa-
tivo f ije en el sistema institucional de evalua-
ción de todos los estudiantes.  

 
Para aquellos estudiantes en cuyo PIAR se 
hayan identif icado ajustes particulares en el 
proceso de evaluación de los aprendizajes, 

al f inalizar cada año académico se anexará 
un informe anual de proceso pedagógico 
para los estudiantes de preescolar, o de 
competencias para los estudiantes de bá-

sica y media.  
 
Este anexo será elaborado por el docente de 

aula en coordinación con el docente de 
apoyo y demás docentes intervinientes y 
hará parte del boletín f inal de cada estu-
diante y de su historia escolar. Dicho anexo 

deberá ser utilizado en los procesos de en-
trega pedagógica para favorecer las transi-
ciones de los estudiantes en su cambio de 
grado y nivel educativo, y será indispensable 

para el diseño del PIAR del año siguiente y 
la garantía de la continuidad de los apoyos 
y ajustes que requiera, así como para la 
toma de decisiones frente a la titulación del 

estudiante. MEN Decreto 1421 de 2017. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La 
estructura de los informes escritos 
de los estudiantes, para que sean 
claros, comprensibles y den infor-
mación integral del avance en la 
formación.  
Los informes para entregar a los padres de 

familia o acudientes tendrán la siguiente es-
tructura: 

o Nombre de la Institución. 
o Grado, Grupo, período, fecha. 
o Áreas y asignaturas para los grados 1° 

a 11° y dimensiones para el grado 
Preescolar. 

o Valoración de cada área y asignatura. 
o Faltas de asistencia acumuladas por 

área y asignatura. 
o Descriptores que den cuenta de las de-

bilidades y  fortalezas en el desarrollo 
de sus competencias, teniendo en 
cuenta los indicadores de desempeño 
propuestos para cada área, asignatura o 

proyecto en los grados 1° a 11° y dimen-
siones para el grado Preescolar . 

o Recomendaciones según causas de 
bajo desempeño. 

o Informe descriptivo sobre el comporta-
miento. (Debilidades, fortalezas, reco-
mendaciones). 

o Nombre del director de grupo. 
o Observaciones generales. 

Para los estudiantes con discapacidad, 
a los cuales se les haya realizado el 
PIAR, especif icar en qué áreas se hicie-

ron los ajustes razonables. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Las 
instancias, procedimientos, meca-
nismos de atención y resolución de 
reclamaciones de padres de fami-
lia y estudiantes sobre la evalua-
ción y promoción 
a. INSTANCIAS: Las instancias para la 

realización de reclamaciones son las si-
guientes: 

1. La primera instancia es el educador 
del área. 

2. La segunda el director de grupo. 
3. Tercera Instancia el coordinador. 
4. Cuarta instancia el rector 
5. Quinta instancia. Comité de verif ica-

ción 
6. Sexta instancia Consejo Académico 
7. Séptima instancia el Consejo Direc-

tivo.  

b. PROCEDIMIENTOS: Seguimiento del 
debido proceso, en los siguientes térmi-
nos: 

1. Verif icación del hecho. 
2. Análisis de la información recogida a 

la luz de lo reglamentado. 
3. Toma de decisiones (Si se considera 

necesario se podrá optar por un se-
gundo evaluador interno). 

4. Elaboración del acuerdo respectivo 
mediante el cual se resuelve la situa-

ción, según instancia en la que se dio 
solución. Se debe dejar acta o registro 
que contenga: fecha de reclamación, 
hechos objeto de reclamación, prue-

bas aportadas, solución dada, fecha 
de solución y f irma de los participantes 
en el proceso. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Los 
mecanismos de participación de la 
comunidad educativa en la cons-
trucción del sistema institucional 
de evaluación de los estudiantes 

Para la revisión y modif icación del Sistema 
Institucional de Evaluación se tendrán en 
cuenta los s iguientes pasos: 

1. Organización de mesas de trabajo por es-
tamentos. 

2. Aplicación de encuestas sobre los aspec-
tos que contendrá el sistema. 

3. Sistematización de la información. 

4. Socialización. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Re-
gistros en el libro de calificaciones 
y expedición de certificados 
Las notas obtenidas por los estudiantes 
al f inalizar el año lectivo y en las recupera-

ciones de las áreas reprobadas, deben re-
gistrarse en el sistema adoptado por la Insti-
tución, teniendo en cuenta la escala interna 
y su equivalencia en la escala nacional. Los 

certif icados se expedirán con las valoracio-
nes según la escala nacional. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Re-
quisitos para obtener el título de 
bachiller   

Para obtener el título de bachiller se debe 
cumplir con lo establecido legalmente: 

 Servicio Social: un total de (120 horas), 
dis tr ibuidas as í: 40 horas  (plantea-

miento y  elaboración del proyecto) y  
80 horas prácticas.  

 Horas de constitución: 50 horas. 

 Paz y salvo institucional. 

 Haber presentado las pruebas Saber 
11º. 

 Aprobación de todas las áreas y asigna-
turas contempladas en el plan de estudios 
según la ley 115 de 1994 y el PEI. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Mo-
dificaciones al presente acuerdo   

Cada año y a más tardar en la primera se-
mana de desarrollo institucional los conse-
jos Académico y Directivo harán revisión al 
sistema institucional de evaluación y promo-

ción y las modif icaciones o ajustes que sean 
necesarios. Estos deben ser adoptados 
mediante acto administrativo emanado del 
consejo Directivo. 
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